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nimo de aumen:to del 4 por 100 si la yalorac16n de dicho Indice
fuera inferior a tal porcentaje. '

El incremento del párrafo anterior se aplicará sobre lo!I
siguientes conceptos salariales en la cuantla vigente el 31 de
diciembre de 1970: '

sueldo base de las doce pagas ordinarias; de 1.. extraor
dinarias de jUlIo y diciembre; de la participación en benefl
clo!l y gratlllcaclón complementaria; de lo!I <loa cuartoe de paga
de estúnulo a la producción y de las fle$tlUl suprlm1<las. Plus de
máquinas. Asignaclon"-a COl;lserjes y SttbconlIer;les. Quebranto
de moneda. omt1tica.clón. conductores mecánicos con horario
especial. Y plus de Jefatura. .

DIsPOSICIÓN TRANSITORIA

La liquidación y abono de 188 diferencias entre lo que cada
funcionario haya percibido desde 1 de enero de 11no hasta el
dia último del mes inmediato anterior &, aquel en que se no
tifique a la Empresa la resolución de la autoridad laboraJ ap~
bando íntegramente el Convenio, y 10 que le oonespgnda per
cibIr per dlcho periodo, según este COnvenio, se practl....... den
tro del plazo de euarenta y cinco días naturales desde la pu
bl1C8Ción en el «Boletín Oficial del EBtado».

CLÁUSULA ESPECIAL

A los efectos prevenidos en el apartado cuarto -del articu
lo 5.° del Reglamento de _Convenios Colectivos de 22 de julio
de 1958, ambas part:es hacen constar su opinión de que las esti.
P~ones del -presente Convenio no determiDarán alza de pre
elOS.

DIsPOSICIóN FINAL

Para la apliC8clón, interpretación, vigilancia y mejor cum·
p11miento ,de las est1pulaciones del OOIlvenio SE! crea una, comi
sión. eompuesta de cInco Vocales en ~ntaclón de la Em
presa y otros cinco en representaclán del personal, todos ellos
can ¡us respectivos suplentes, que se reunirán bajo' la Presi·
dencla del P%l'Bldeute del SlDd1cato Nacional, Loo representan·
tes de la Em.presa podrán ser design8dQs y renovados o susti
tuidos en cualquier momento.

Corresponderá .. esta Com1sión examinar y resolver en via
previa a la a.dtninistrativa y jurisd1ce1onal cua.lqu1e~ cuést1ón
que ausc1te la apl1eac16n del Convenio.

RESOLUC¡ON de la Direr.cioo General de Trabajo
por Zaque se aprueba' el Convenio Colectivo Sin·
dicaZ en la «Empresa Nacional Calvo sotelo».

Dmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindie&l ~ito pOr
la «Empresa. N8C1onal Calvo SOte-Io», y su personal, en 13 de
juniO últúno. y

Resultando que por la secretaria General de la 0l'ganI....
clón Slndleal se remltl6 a este centro d\rect\", el 1Del'<:Ionado
Convenlo, ~l cual fué redactado mediante las oportunas nego
elaciones de le. comIsión Deliberante deslgnacla al efecto, aoom·
~o del informe a que se refiere el articulo primero, tres.
del Decreto-Jey 22/1969, de 9 de diciembre, y demás <Iocumen.
toa exigidos por la legislación sobre Conventos COlec1.J.'voB Sin
dicales; •

Resultando que er.. razón del incremento retrlbutlvo. que ~
ore salarios fijados en el Convenio' anterior representa el nuevo
convenio, de acuerdo con lo previsto en el artículo secundo,
dos, bl, del refendo Decreto-ley, previo informe de la Subco
misión de Salarios, rué aquél elevado a 1& suPerioridad; la
cual dió su conformidad respecto del contenido del mismo en
su reunión de 24 de lo.s corrientes;

~sultandO que la Dirección Genernl de la SiegUridad Social,
a la que el Convenio fué remitido, informa éste favorablemen
te en materia de BU competencia;

Resultando que en la trttmitaci6n de este eXPediente se han
observadO todas las prescripciones legales:

COnsiderando que este Centro directivo eS competente para
dictar la presente, Resolueión, de acuerdo con lo previsto en
los art!culos 13 de la Ley de 24 de abrll de 1953 Y los corre
lativos del Regla.mento para su aplicavión de 22 de jullo del
propio afio;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna de las cláusulas de ineficacia a q,ue se i'e15.ere el ar·
tículo ,20 de) mer..cionado Reglainento de 22' de julio de 1958
para la, aplieacíOn de la Ley de 24 de abril de t.gua;l afio, y
que, aquél se ajusta.. asímiSlJl(). a lo que determina el precitado
Decreto-ley 22/1969. de 9 de 4icíembre, por el que se regula la
politica de salarios. rent~ no sa.la.r1ales y prem06.

v:.istos los citados preceptos legaJes, y demás, de general apl1~
cac1on, , <

Esta D1reccion General. en uso de las facultades que le estén
conferidas. acuerda 10 que sigue:

Prlmero.-Aproba-r el Com-enio Colectivo SindiCal en le. «Em.
presa Nacional Calvo Sotelo». suscrito por las partes en 13 de
Junio últlmo.

8egundo.-Que se comurJque esta Resolución a.~:~an1-
zacI6n SlndIcaI para su notillcaclán a las partes, 1..

saber que, con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 23 del Re
glamento de 22 de jUlIo de 1953, para la 6pJ1cac16n de la Ley
de 24 de al><ll del propio e.fio. en la redacción dada al mismo
por I:a Orden min.t8ter1al de 19 de noviembre de 1962, no cabe
recurso alguno contra. ella. en la vía edIni.ctstrativa.

Tercero.-Que esta. Resolucián y el Convenio que aprueba. se
publIquen en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
. DIos guarde a V. L

Madrid. 28 de julio de 1970.-El Director general Vicente
Toro Ortl. '

Ilmo. Sr. Secret'ario general de la Organización Sindical.

TEXTO 4JtTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO SIN
DICAL ENTIUi: La. EMPRESA NACIONAL CALVO SOTELO
y LA REPIlESENTAClON SOCIAL DE SUS TRABA.JADOBES

Articulo 1.0 ,Objeto.-El presente Convenio tiene por objeto
fomentar el espíritu dejustieia social y sentido de unidad de
producción y' conllmidadde trabajo. así como la mejora del ní~

vel de vida de los' trabajadores.

Art. 2.0 Ambito de apUcaclón.-iEl presente Convenio afec
tará a todo el personal de la «Empresa Nacional Calvo SOtelo».
cuyas relaciones, laborales regula la Reglamentación de Tra
bajo, de 23 de abm de 19'59. con excepción de 10 preceptado
en los artículos 7, lO, 11. '13. 14 Y 15, que solamente 'será de
apllcaclón a.I ¡:>el'lIOU61 fijo.

Art. 3.° Entrada en vtyOT.-Las estipulaciones de este Con·
venio se retrotraeráI:.. en su eficacia al día 1 de enero del pre
sente afio, excepto lo establecido en el artículo 7, que tendrá
efecto a partir, de la publicación del presente Convenio.

Art. 4.0 Vigencia..-Este Convenio tendrá una eficacia de
dos años, extendiéndose, por OOIlSiguiente, hasta el dia 31 de
diciembre de 19'7l.

Att. 5.0 Vinculac4ón a la totalidad.-El Convenio constituye
1m todo' orgánico e indivisible e. efectos de su aprobación y
aplicación práctica.; consecuentemeI::te, se considerará nulo y sin
Il.1n2án efecto si por parte de la Autoridad laboral, adminis
trativa o judiclal no se aprobara o aplicara en su totalidad.

Art. 6.0 Clasificación del personal.-Los Listeros, mientras
realicen los trabajos que menciona. el párrafo segundo, tercera.
BUbgrupo de «Varios», del articulo 15 de la Reglamente.cl6n.
tendrán la consideración de _Oficiales admir..lstrativos de tercera.

Ar:t. 'l.o Promoción de Peones y Espec.'ialtstas a O/tctales de
tercera.-La Empresa, antes de cubrir libremente los puestos
de trabajo, de Oficlales de tercera., realizará una selección pre
via entre los p,eGIleB y EspecialiBtes que lo soliciten, con el fin
de comprobar' si eXiste entre éstos personal capacitado para
ser promoc1OIl6do a Oficial de tercera.

La selecc1ón. podrá hacerse para cubrir puestos de trabajO
determinados' o en ,relación con actividades de carácter ger:eral.

El personal que', superase esta selección previa realizará un
periodo de prácticas de tres meses, como máximo, en el mt>
mento que ~. Empresa :lo detennlne. Transcurrido este periodo
de prácticas. si el, resultado no hubiera sidQ satisfactorio a
juicio de la Empresa, ésta reintegrará al trabajador a las fun
ciones propias de BU ~tegorla de Peón o Especialista. y en
el caso :de que el resultado hubiese sido satisfactorio, le reco..
nocerá la categoria de Oficial de tercera a. pa.rtir del momer.:to
en que con carácter definitivo le destine a puesto de la cate
gorfade Oficial.

Durante el tiempo que dure ,el periodo de prácticas percibirá
la retribuclón y demáS emolumentos asignados al Oficial de
tercere.. •

La. Empresa; reallsará esta selección en ias fechas que estime
necesario 'Sr siempre, que no exista en número suficiente per
sonal ya. seleccionado ..pencUer..te de realizar- el período de prác
tlcas.

Este sistema de promoción únicamente se utilizará en el
supuesto de no, -cubrirse 1aB va.cantes por Aprendices que hu~

bieran terminado satisfactoriamente su aprendizaje.
La Empresa comunicará al Jurado las pla2as que se provean

por este sistema. .

Art. 8.0 Salario tle Convenio..--Se estable<..'€n como salarios
para. cada categoria los consigL.a.dos en el ar.exo l.

Art. 9.° Plus de 'Convenio.--8e suprime el actual plus de
Convenio y se establece un nuevo plus de 15 pesetas para todo
el Personal, sin distinción de _categorías, el cual se abonará por
día de trabajo efectivo, festivo recuperables o de vacación con
sujeción a. las nOl'1l1QS establecidas en el articulo novenó del
Cor..venl0 de 1965, con excepción de lo cO~..ido en sus pá~

rrafos primera:. séptimo y octavo. Que quedan derogados.

Art, 10. Premio ele prOd'UCCión del cQmplejo de Puertollano.
El premio de producción del complejo de Puertollano .se de
venprá con sujeción a' las, normas establecidas en el anexo IL
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Convenio de 1967.-Artículos 1.0, a.p, 4:,0, 5.(1 y 8.'1. D4rrlofQ l.'~;
articulAi 9.0 n. 13. 18, 21, 29 Y U. d1$PClSición final, a.mt~ l.y Y
3." Y ouantas lUll'lll" Il.Yln si4<> llUlll!fl••all8 _ e) D,o..nt.
Convenio y el de 1969 o se opongan a los miSIllQ$,

ocmveniO de 1969•.."..,......rt1QUlos l,l,,3.Q, 4,0, 5.°, 7.r!, l/J, 13, 14. 15.
16, 1', 16, 19· Y dl!IJ.>(I8ieilm filial, _ 1.' y .UIllto¡¡ nonnos
h'q,YIcfl. aidQ mfHitt4'llidal por el llraBente ooove-nio o se Q¡wn,an
al mt2mP. . ,

Art. 18. No TttperOUBión en loi precioB.-Jll itnp~rte eC9~ó
mico del -Convenio no implicará un 'llJpwp.to en- los prOelQi.
Ahora bien. la Empresa no renuncia a hacer en su m-amento
las gestiones oportunflS para que, par el Gobierno. se pueda
autorizar un reajuste en los precios, con el fin de absorber lo~
aumentf}$ h'abrd66 en los otros factores que integran los costes,

4rt. 19, T<:tto reJun4idt> a. 19B (;IaflV.ni<lB (;I1lI.ctivo,,-'l'a<l..
lIS normas de loo lIllt<oJ'i#r~s Oon lOO Oo*,~lvos. que no n·
gurm del'<ltJld... on el articUlo 11 ~del'f.l'~ cpmo ll1i\rt~
!n~ta del prooenta CQIIve!1la Y, retorid<l8, aJ ml8mo. Dor lo
que UlUt Cl_lm de )IIS partos ~r~ 1Jll toxto rofnn(\!do,
en el que se recojan lu nofIPlUl Wt este -pflQto Y 1_8 00 (ierº,a.~
das de los Convenios anteriores.

Este texto será revisado por la Asesoría de la sección Social,
con el fin. de comprol:;mr su c<mfonni<üld con· lo convenido en
el presente y en 106 anteriores Convenioa qUe no se ElnC'l.lentu-ll
derogados.

Art. 20. Compsnsación, absorción 11 garantía p'rso1Ud.......oe
confonnidad con lo establecido en el Decreto de 21 de marBO
de 1970, las condiciones ~icM PlJJtft,dasen este Convenio.
así como las que se deriven de ellas, absorberán a todas las
que \'ill!_ disfrllt.ando el I"'l'IlOIIaJ, o",,)qulera qU~ se. o) mo
tivo, denoaU~ y forma. Hl8d1da IlllIllprondídlls entro ~
COIlOO)ltas dOCllfÚ'lldllll abIo<lIlblllil ¡¡or dlol>lII< c1isDOlioi!mos. iIll
el, lllI.IO <le q\18 el trabAla<lor vln1_ jlllflllblOllllD, alllal y ,sI<;
b_ta, un. cMIIJ4IAI suverlor, 1" lilDIlW_ le _ta.... la
d!f_la que fOIUltawt a (avw "'" mljifflo.

tAla dúI¡¡oIIlol_ Iop,).. futurll8 qll8 !lnpI\q:uen vor1a.,ón.
en todos o en cada uno de los eonceptQS nttr1bu~IVQ&. en eómpu~

1<> anul'1 Y ll!OI>l'I. o on )u O- '" Ilor_t"l.. <le ootiIMlón tú
Mutuallllno Lllboral, únlilllmonta _óJlll.j)U",,¡m llráqtio¡¡. 01,
sumadaB a las vigentes, con- JUlterlortdad al pt'eM!nt;e conveniQ,
superan el valor total de las establecida... en éste.

Art, 21. Revisión.-Las pereepciones económicas del persa
nal~ OOrre&po:ooi~utes a.l afio 1971, se incrementa.rán en el por~
cen~le de ~umEr\1<> (\0) lnel!"" (\e1 _ ae vida en el coulunto
nacional, tlabQI1l.d,o por el Jp.$(:ituto N'Q.Cion"l de Estadistica, En
todo caso, la Emp-resa. g8.1"anti2':a. ,un incremento mínimo del
4 por lOO de.<i.ichas retrl..buchme~. Se e;x.ceptúa, del iUtremento
reconocidp ~n este articulo el tncenttvo a la producción,

Art. ~~. Comisión de Vigilcmcia.-A Hu ·de resolver las qUn
das o 6Omn.u~ 4e ~rácter general que puedan plantearse en
la lntel'J',~!An (\el Oonvenlo, Y pl'1"a infor"'lr 1 18 autofld«<l
labor~ en lf)S lHlPuestos en que sea necesario, se constituye una
COIIlilllóll lntellra<ll' ¡¡ar:

al ¡;;l Pro8!llllllta de) liindlcal<> Naolonll dol COlIlb~stible o
p_ on qul~n dewsue, que ostentar(¡. la l?Teslllen.ia.

b) Cinco representantes por cada una de las secciones Etcr
nÓll11AA y aocial. elegk1Q,s entre los que han interveniao en las
'ú'llberaGlo_ de) CQllvenl<>.

PQr la I.:41Prennt3CiÓl1 ~U-ioa. podrá. asistir un númeTQ
inf<il'lor de Vocal<l.. oolentall<lo loa qll4 a'¡stall la re¡lreoent""lón
a,] resl<>, y ¡¡or 1. l'ItPl'OlIlmtacloj¡¡ socip,l fOl1llar~u ¡¡arte (\Q8
lll~br08 do) OOIIlpl!>lo de l'U~rJ;ol1ano Y uno IlQr c«<la uno de
los Centros de traoajo de Mlld-rld, Puentes de Ge.rcía. Rod.r1gu~
y An4om¡.,

c) Vn Becretario designado por el Sindicato Nacional del
combustible, con voz pero sin voto.

t.l> OOIIllal6n .., r,unIrá previa eonvoc!ltOrll óe] l?TeslóenlO, 1
petición de la represeuta41ón ecun(ml1ca o de la represent-ae-19t1
SQCi¡tl, por acuerdo ma,yorit$-rio de sus componerttes.

DISPQSWION FINAL

TABLA DE Ri:NDIMIENTOS MÍNIMOS y SALARIO-HORA PROFESIONAl"

D1il.1as 1.. dUleu)tactes ~""i__a lllar 1.. mb1.. de ..".
_tos mlulmos de ca<I. catell9'"11 ptofeal<>nlÚ y el stúl'l"lo
hQrl;t CQfl'~1-atlvo, se QUlite su lr:w:luCQn en el presente Convemo,

Al1EXO 1

Salari68 de Ccmven10

Pesat\l.S Pe.eta.

Dí{\. Mea

TéC1lico:~ titulados

Ingenter08 y Al'Q.uiteetos "" , , 473,00 14-.385
Ll_ ,.............................. 4'13,1lQ IUN
Ayudm1tes .." ",.." .•"."." ...."',..... ,,.,,' 336,50 10.235
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Pesetas

Dl&

-

-

2.700.000
1.7.000
65.000

2.912.000

168.
156,
149,¡;o
JIl4.
1~,50
168.
143,50
14l1.00
13&._
143,50
~.OOm,
132,
132,
7~,_

149,00
143.00
143,00
132.
13$,
143.1lO

HMO
143,50
~~,
138.
132,
128,50

156,

143.60
132,-

-_._--

1.0 grupO .
2,° grUpO , ..
3.° grupo ; .----Total m1nimo ..

1. Producciones

1.• Cl1llIo ]lttrolltero 2.700.000
2.·~ 141·llOO
3•• Aotltollubr¡.NlIof 6•.0(10------Totales ,'.... 2.912.000

Tablas de tonelajes y PrecWs

eantiClad mi~

. nimA al alio
en Tm.

ANEXO 1I

Premio de producción del complejo industrial aJe~o
L personal.-.Este fondo incluye todo el personal afecto al

COIl\P1tJo lndUJtrjal de Puertollar"". oonsi(laránd.... COIl\lll'8'ldl<lO
en el _o al~l (lel Oleoducto (~a y Mentora).

2. B.... de Odloulor-La base de <lálculo le fIja en el· tone
1aje de erudos tretados. amonIaco 'prpducido y lubricantes ter~
mInados.

A efectos de c~lcular el fondo, las cantidades en toneladas
antert-orea se elaslfloa.n en tres grUpos:
.~~ grupo: Corr_den al cl'1.-1o pretourero \N.ta<1Qan__..te en la Refl>;eri...
Se¡¡un~o grupo: l>ervlrá de oo..e el tonel"je anuaJ de amo

nl!\qO urod.ueldO en lo.ll actuales instalaciones ~~l complejo ln.
dustl'úil de Puerto11ano. •

Tercer grupo:'1ncluye todos los lubricantes tratados en el
comp~jo y comercialmente terminados.

w. oantid~s mlmm~ a partir de las cuales se com.nw.r'
a QQI'I14Iutar el 4<mdo», 80ll las siguientes: .

Ayiidin~ de C¡uníner9 ; .
MllClum'atas de extracclQn - ..
~os <le ~d@; .. , .

Obreroi de Minas-.Ebro

Mlr.eros de primera oo' ..

Barrenl8ta, .

~de··~ra·<:::<': ..:..:::::.::::::::::::::::
P~ de aocundQ ..
Eilf4badores de pl'imera. ..
ERtlb_ de segunda .C_ de' prImera ..
Camineros de &egUIlda. ;..•
Maquinistas de balanza o plano .
~th de hrrenlstos ..
AIUJI _ Arllllel'OS .
VNOIlM'OS •••.•. " .. , ,__ea lI81ialiot.. .. .
PlJI~ mtms h ..

M"'l . • de extracclÓll ; .
Maqumistesde locomotora ; ..IJ=.es <le ¡>rlmer~ .

de $<I8unda .
.1st<¡¡; de bal_a o p!lono .

PIcadores hundldores .
Obreroa de ~ina8-Puentei ele Gareia

Rodrigu..

B3IWUlstas .C=: de p¡.1¡nera :
C. de'"C: .

==~d:U_ ...~ ..c. ..p~~~~ .. ::::.:.::
:Frerieros engatlehad.ores· _ .
Maquinistas -, de locomotora de más de

000 C, v .
~~l$l1'1J.. ~ 1C.~º."':.d~ ..~á.8 ..d~
MlAlutnistas detractor o giUa .

~.ll()O .
UQ5
3.l1(l5
3.235 .
2.410
2.100
2.000
1.465
4.(llfi
4.3T6
4.560
4.370
~.3'/0
~.(ll~

3.905
4.015
3.1llI6
3.~
UIó
4.370
M95
5.1l~

10550
4.200
6.115

1(_
10.
7.
f
Ó.

'.740
U50
2."30
2.(10
6.600

1G~.-·
1~,

143M
1ila.
138.
lila.5O
120.
IliJO
7i,......
6$,60
4&.-

il',60
4&,-

l·R·-1 .-l,ao

~

168._
l:1UQ
l:11JO
106,50
79.
72.
lIó.líO
48.m,

143,1lO
149,50
143,60 .
143,50
152,
128.líO
'32,
12&.60
120,
lro.
143,50
100,50
118•...;..
149,60
lS••~
168,-

ZiO.......
llli.
l!lO.5O

(72,lj(!

~
lllO.OO

11l4.-
1~:W
79.

220.-

Vjllila¡M' \W ¡n¡~ 40 prímOl'f. (inlemr)·
VjllJ!J'lwl *' minllO 40 PflllliI"a ("'Ilerlor).
FrHtlcanto. ......................•............, .

TscnicQs na titfl~a4Q8

AuxiliUe$ gen~ 'I'écnl_ .........•......
DelJnea.nIes ~tlstaa .=:O&... :~:::::::::::::::::::::::::::;::~::::::::~:::
Del~antes de p1'lnlti'& •••..•......•...•••.•....
CQl;¡tranl~ , .
I!ll~ ~\llmlCO$ *' primera .
~..ded:,b~~~~..··('¡;:,~j:
V~antes de minas de segtlllda (interior).
VIiIllLl\toa de mlnas de ......a (lntllolor).
Vl8\¡lLI\toa de minas de~(~).
Vl¡¡llantes de mInas de segunda (exterior).
VlflIOIltoa *'~ de ter-. (~).
~ qU_ de ilMllJlda .C_ , .
AuxiUares de laboratorio » ..

Vl.u....... de obras .
Aprendle!& de 1_10 'de cuarto &lID.
AprendIces de laboratorio de tercer afio.
A~_ de-.de lIel!\IIldO &lID.
A~ de 1_10 de llrillUll' alto,

Administrativos
Jo:fe¡¡ de~ ; .
JOfu de se.\llU!a .. , ..
Oftctales de primera " .
~~e sellll11411 y asllílJl&4Q1! ..

A~~Ó; =~~C oe"¡¡i,i\+
A:lrlartS ?~=.l~ ..~~~..:::::::::
Jl.¡p1l1llltMJ de 16 y 11 afio!! ..
AspIrantes de 14 Y i~ afies ..
Tracluctores ; 0•••••••••

Subalternos

5Ei:si::::.:.:::::::::.::.:.::::::::::::::~::::::::::·:·::::
Botones de l~ a 19 años •. ;.....•.•••••••; .
Boton.s de 11 afies .
B9tones de 16 aftas o•••
Botones de 1~ alias .
BotonQi de l~ afios ..
't'tlefonlat<¡¡; <O , .

Dependient4ts de Economato .=:::...:.:.:.:.:.:.:...~:..~..:~:.::::;:::::::::::~::;:::::::::
Péeadoreli basculeros : .
Sanitarios ; ;••..•••. ; ..
Guardas juraOQS ;•.••••••••••...•.•
Vlllllantes ; ..
Mozos de alma.eén ;•.....•..•....
Mujeres de limpieza ; ; .
cebos de GUar<!as ..
JefeS de Bonlberos ..

, Subjefes de Bomberos ..
Conlllletores de llQmberos ..
__ d. segurld84 ..
Ce1&dores de seguridad .

Obreros de varios

Jo:fOf de OQUiPo ..
OftcieJ.es de primera ;...•. ;'.• ; .
Ofie1aJes de segunda ..
Oficiales ·de terwra ;: .

=~~.... :.::::.:..::.:::::::::::::;::::::::::::::::::
Aprer-dlces (le cuartQ afio .. ; ..
AprendIces de to!'""," al\o ; .
~prendioe.s :: lI8Iundo afio ;: ..

pren.diQ6B primer afio ..
~nches de 16 y 17 eli.os. ;: .. ,; .

n-ch.es de 15 afiOS .
PInches de 14 alias ; .

ObreroB de Minas-Pue.rtolla-no

Barrenistas .
~tl= de ¡>rlJIl.ra , ..
entl de segunda .
~u:,,'t: s: l,imIr& .

tlbador _._ .

._----- ..-._------
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Cantidad mínima aJ.
afio por Tm.

Grupo 1.0 El fondo vendrá determinado por la suma de
los importes (l + 2\_ indicados a continuación:

1. Importe corresponcUente a la cantidad de crudo destilado
en la U-1, hasta el día de entrada en producción de revampíng,
multiplicada por el -premio por tonelada.

se tomara como pl'eID.io por tonelada el que resulte .según
bloque. una vez acumulada. al año la producción obtenida y de
acuerdo con las vigentes tablas establecidas en el Convenio ce
lectivo de 1967.

2. Importe correspondiente a la cantidad de crudo destila
do en la U-1, desde el día de entrada en _producción del re
vamping, multiplicada por el premio por tonelada.

Se tomará como premio por tonelada el qUe figure según
bloque, una vez acumulada al aÍlo la producción obtenida, de
acuerdo con las tablas anteriormente transcritas.

Grupo 2.° Se determinará de :igual forma a la indicada. para
el crudo petrolífero destilado, es decir. qUe el f-ondo se deter4

minará teniendo en cuenta los importes (1 + 2), indicados a
continuación.

1. Importe corresponcUente a la cantidad de amoniaco ob
tenido hasta el día de entrada en prooucción de la nueva ins
talación de amoníaco.

Se tomará como premio por tonelada el que resulte según
bloque, una vez acumulada al afio la prooucción total obtenida
.v de acuerdo con las tablas establecidas en el Convenio Colec
tivo Sindical de 1967.

2. Importe correspondiente a la C'autidad de amoniaco ob
tenida desde el día de eiltrada en producción de la nueva in&
talación de amoniaco.

se tomará como premio. por tonelada el que figura según
bloque, una vez acumulada al año la producción obtenida, de
acuerdo con las tablas anteriormente tranScritas.

Grupo 3.° Al no afectar las modificaciones introducidas. a
la producción de aceites, no se ha variado el premio por Tm., por
10 que se aplicará el premio establecido para dichos productos
en laa tablas anteriormente transcritas.

En el supuesto de que, como consecuencia de· la puesta en
marcha de las nuevas instalaciones, el coci~nte, que resulte- de
divid1r el Fondo de Producción por el nUmero de jornales de
vengados en el Complejo durante el afio 1970, sea inferior a
este mismo cociente, correspondiente al afio 1969, la Empresa.
se compromete a incrementar el fondo hasta igualar dicho ce
ciente.

Cantidades mínimas en 1970

Las -cantidades mínimas a p:artlr de las cuales se comenzara
a computar, durante el aÍlO 1970, el premIo de producción. se
rán las siguientes:

8.207.000
2.888.800
4.880.000

4.200.000
1.471.1160
2.429.700

15.955.800

30.962.570

12.000.000
4.257.360
7.290.400

39.705.000
•

15.655.000
5.587.820
9.719.750

38.230.000

19.200.000
6.880.000

12.150.000

19.800.000
7.080.000

12.825.000

Importe
del Fondo

Pesetas

2,83
18.40
84,80

5,09

6,00
40,00

135,00

11,04

5,05
33.46

114,95

9,24

6,00
40,00

135,00

11,11

6,00
40,00

135.00

Premio
por Tm.

2.800.000
152.000
70.000

2.900.000
157.000
75.000

3.000.000
162.000
80.000

3.100.000
167.000
85.000

3.200.000
172.000
90.000

3.300.000
177.000
95.000

3.572.000

3.400.000
182.000
100.000

20.400.000
7.280.000

13,500.000

41.180.000 1.500.000 2.700.000
---------------------- Grupo 1.0 > errudo petrolífero p' --- x Al + --- x A2

330 330

4,00
28,28
91,13

-,---,-:.,-, ---:--:-:- ----
Totales 3.242.000 7,26 23.547.760
--------'-----

l .• Crudo petrolífero •. ó .

2,.0 AmoniaCo .
3.· Aceltes lubricantes ,.

Cantld.a<les
anuales
en Tm.

1.0 Crudo petroUfero ••••••••••••••.
2.° Amo:niaco ,
3.· &:eltes lub;lcantes .

l. Producciones

1.0 Cr11do petrollfero .
~.o AmoniaCo ••...•.•.....•••••••.•••...
3.° ~tes lUbricantes .

1.° Crudo petroUfero ..••....•.•....
2.0 Amoniaco •.••..•.•...•....••••.•.•..
3.· aceItes lubrlcantes .

1.° Crudo petrbUfero .•......•..•...
2.0 .Amoniaco •.••..•..•.••••••••••••.•.•
3.0 Aceites lubricantes ..

VI Crudo petrolífero ...•...........
2.°.AmoniaCo .. ,- .
3.° Ace1tes lubricantes .

-----=::-
Totales 3.682.000 11,16

Totales 3.462.000

Totales .. 8.352.000

1.° Crudo pe'broUfero ••••••.•..•.•.•
2,.0 Amoníaco ._ .............••••••••....
3.° Aee1tes lubricantes o •••

---
Totales

x B2
147.000

330

65000

18.000___ xBl-l..

330
Grupo 25', Amoniaco

Grupo 3.°: Aceites lubricantes

Siendo:

Al = Días de funcionamiento de la U-l sin revamping.
A2 = Días de funcionamiento de la U-1 con revamping.
Bl = Días de funcionamiento de las Cámaras de Amoniaco.
B2 == Días de funcionamiento de ia nueva Fábrica de Amoníaco.

42.655 000

21.600.000
7.680.000

14.850.000

44.130.000

21.000.000
7.480.000

14.175.000

11.31

6,00
40,00

135.00

6.00
40,00

135,00

11,25

3.600.000
192.000
110.000

3.902.000

3.500.000
187.000
105.000

Totales .......... :....... 3.792.000-------
1.° Crudo petrolifero .
2.0 .Amoniaco ..... o., o•• ' •••••••••••••••

3.0 Aceites lubricantes .

Totales

1.° Crudo petrolifero ....•..........
2.0 . Amotúaoo .. ' .
3.0 Aceites lubricantes .

Alcanzado el tonelaje total de 3.902.000 toneladas knuales el
eu:eso se calculará en rel&c1ón a los premios fijados para el últi~

mo bloque y con sujeción a las normas establecidas en el apartado
noveno del articulo 13 del Convenio Colectivo de 1965.

Si entrasen en func1anamlento nuevas instalaciones, se re-
visarían las anteriores bases una vez alcanzad!. en d1chas ins
talaciones la producción normal,

Normas generales

Las establecidas en los apartado..<¡ dos al 15 del artículo 13
del Convenio Colectivo de 1965, con las mocUftcaciones introdu
cidas como conseeueneia de 10 establecIdo en los artículos l,t
15 y 23 del ConveIÚO de 1967

Determinación del premio de producción en. 197u

Habida cuenta. que tanto la entrada. en funcionamiento del
revamping U"l, como de la nueva .fábrica de amoniaco, va a
efectuarse en el transcurso del año 1970, el premio de produc
ción correspondientes a dicho afio se determinará de la si
¡¡ulento fonna:

ANEXO 111

Premio de proouooió-n del complejo industrial de Puentes de
Garria Rodrigue2:

Tabla, de -producción, precios y coeficientes

PrOdu-ccionea Importe del
anl.1ates en Precio por fondo en

Tm. Tm. pesetas
--------_. __.-- -----

90.,000 42 3.780,000
95.000 51 4.465.000

100.000 58 5.800.000
105.000 ·87 7.035.000
110.000 76 8.360.000
115.000 B4 9.660.000
120.000 93 11.160.000
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El llnporte del tondo se multiplicará por 106 coeficientes a .
conttnuaotón ind1*os• .según las, toneladas de amoniaco em"
plead.s de l•• producidas en el complejo,

Amoniaco em· AlIloniaco ern-
P1eado y Pl'Q- Plea.d.o y pro-
duCido en el. Coeficlente duc1dO en el Coeficiente

complejo oompl~jo-----
~2.000 0,52 25.000 1,04
22,500 0,50 25.590 1,12
aa.OOQ 0,69 26.000 1,21
23.500 0,76 26.500 1,29
24.000 0,87' 27.000 U6
24.500 0,87

\lf;;'" ,
RElSOLUCION de la Dirección General de Tra
ba10 por la que se aprueba el C01WenW Colectivo
Sindical lnterprovin~al para la· Empraa «Hfdf'O..
e"Léctrlo4 Espa.llola., S. A..», y su p8T.onal.

limo, sr.: Vlsro el Convenio Ool.ctlvo SIndIcal Inte,rprovin
cia! de la Empresa «Hidroeléétrica Española, S. A.», y su per
sonal;

Resultando que la secretaxia General de la Organización
8indlca,l COll eec:1to de 23 de junio de 1870 remitió a .,.ta Pl
rección General el convenio Coleetlvo SIndical de la Ii:lll_a
«Hidroeléctrica Española, 8. A.», que rué suscrttó preVias las
negocia.ciones oportunas el 19 de' mayo de 1970 po1:' la Comisión
Deliberante designada al efecto. Acompañándose al mismo el
informe a que se reftere el artículo 1.0, 31 del Decreto-ley 2~/1969.
de 9 de diciembre, y demás documentos exigidos I>OI: ia le:g1s.-
la.ctón sobre OOnvenios Colect1voa 81nd1oalea; •

Beoultando, que, a teuor de lo establ.cldo .n el 8jle:rta
do 2.° del articulo 2.°, del Decreto-Iey 211/1869, el Convenio ha
sido informado por la SUbcomisión desalar1as y ha sido dada
la canfonnldad al mismo por la superIoridad en 24 de julio
d. 1870;

Resultando que sohcitado informe de la Dlrecc1ón, General
de la Sel<urIdad SocIaI., ésta 10 emite hacieI¡do oonsil>r que como
los comPleinentos eocnómicos en 1Ju¡ situaclonel\ de Jul¡lJacjóU,
invalldeo i>Ol1'Wlen\e, viudedad y socono por tal1e<;ln\lento que
se ....bác.n: en 106 artlculOl 47, 48, 48 Y 50. ya' estalla est&
bleoidOl en el anterior Convenio Informado por dlcho Centro
dlAotlvo en 16 de julio de 1864. 1Il tratarse de la ""Is\enel. de
unas COl}.d.tckmes más benefl4iOBal aprobadas con arreglo a. la.
legialación anterior, se ooIlll3e-ra procedente a.utorlza.r las m.is-.
mili;

Conaidera.ndo que esta Dirección General es-compet,ente para
Nt801ver sobre 10 acordado por las part;es en el convenio COlee
Uva Sindical en· orden a JU aprobación o a la. declaraeión de
ineficacia total o parcial de su texto con arreglo a lo d1apueato
en el articulo 13 d. la Ley de '24 de abril de 1868, en relación
ocn 106 artlculos 19 al 22 del Reglamenro de 22 de julio de IlIl56;

Considerando que habiéndOse cumplido en la < redacción y
tramitación del Convenio 108 preeeptos legales y. reglamentarios
aplicables, no dáuOOse. ninguna de las causas de ineficacia· de!
articulo 20 del ~Iamento d. 22 de julio de 1956, y que Be ha
seguido el procedUlliento sedalado en el a-rtieulo 2.° del Decret.<?
ley 211/1969, de 9 de dlclembr., que ",gul. la polltiea de ,alarlos,
rentas no salariales y preclOB, habiendo dAdo la superioridad
su· Contormida4, procede su aprobaclón;

Vistos los preceptos legales cItadOR y demá.."t de general apli
cación,

Está Dirección General acuerda:

Primero.-Aprobar el Convenio Qolectivo Sindical de la- Em~
presa «Hidroeléctrica Española, .S. A,», y su personal. -susorito
en 19 de ~ayo de 1970.

segun<lo.-Que se comunique esta resolución a la 'Orgft,n1Za~

ción Sindical para sU notificación a las partes, a las que se hará
saber que con arreglo al artículo 23 del Reglamento de Oon
venios ColectivOti, modificado por Orden de 19· de noviembre
de 1962. no procede recurso contra la mismll en vía adminis
trativa. por tratarse de resolución aprobatoria.

'nn'cero.,.--D!.sponer BU publicación en el «Boletín Oficial del
EstadoJ.

ü> que comunico a V. l. para 8U conocimiento y efectos.
Dl""$uamea.V.L
MadrId, 2ll de julio d. 1870.-El Dlr.ctor general, Vlcen\e

Toro ortí.
Ilmo. Sr. secretario .general de la Organización Sindical.

CONVENIO CQJ,ECTIVO SINDICAl, INTERPROVINCIAL
ENTRE loA EMPBESAdlIDBOELECTBICA ESPUOloA,
SOCIEDAD ANONIM.b. y SU PERSONAL DE INDUSTRIA

EJ,EOTRICA

OAPiTULO PRIMERO

Extensión y ámbIto del Convenio Colectlvo

Articulo 1.0 Ambito territorial. - E s t e ConvenJo Colectivo
afecta. a las :provinc1as en que desarrolla su· actividad industrial
de producción. transpQrte, tl1tJlBtormación y distribución de
energia eléct>1ca la Sóeleded cHidrQOléclrlca Esp>a/\oia, S. A.», y
aquellas otras. donde pueda. extenderse su actividad industrial.

Art. 2.° i\alb.... ~.-El presente Convenio afecta a la
totalidad de \(JI lIl'Qdu~\ortiI Q.ue Integran actualment. 106 esca
lafo_ del _BOllal deJlantula de l. Empr...., encuadrados
en la. 0rdfI:n.anza Lab01: de la Industria Eléctrica. así como
a 101 que incre'aen Bn dichos esca.lafones durante su vi~ncia,
quodendo exoluldo del ámbito del mismo el alto ¡>ersoi18l a qne
se refiere el articulo 7.0 de la Ley de contrato de Trabajo. .

Art.· 3.° Ambito temporaL-Este Convenio Colectivo entrará
en vigor eonefeetoa d.esde el·d,úl. 1 de enero de 1970, salvo aque
llos conceptos para los que expresamente se determina otra
fecha de a-plioación, cual4Uiera. que sea. la fecha. de su aprobar
cIóu 'oficial. r teIld<á una. duraclóu de dos afios prorrog.bles
tác1tamente de atioen a:f1o, si no se denuncia por cualquiera
de .llilS .partes con una. antélaclón m~nhna de tres meses a la
fecha de su terminaclón o de cualquiera de sus prórrog8.s.

CAPITULO TI

Revisión del Convenio

Art. 4.0 Sólo se podrá pedir la revisión de este coñvenio
Colectivo por cualquiera de ambas partes, durante la vigencia
o prólToga del. m1smo, si con carácter legal o reglamentario, por
dij,posic:ñón o reaolUCión oficial de cualquier rango. se- modifi
caar:n laSa.etuales condiB1oneseoonlmieas de. retribución del
traba¡O en la lnd\tS\rIa eléctrica y la IotalIdad de ellas fuese
super or al conjunto de las aleanzad.as con este COnvenio co
lectivo.

CAPITULO IU

Or..anlaaelón del trabajo

Art. 5.0 N8Il'1N\a geneft'le&.-La. De acuerdo con las facul~
~es y atrib\loiones que lH'iÚll.l& legLsla,ción vigente correspon
den a la. Dirección de laElnpresa en la organiZación práctica
del" tra.bajo ~ ~ garanti~ para los produetorea que se contie
nen en 1& or<Ionanaa Laboral de la Industria Eléctrica, ésta
podrá adopter 106 ""_ de organización, racionalIzacIón, au
tomatiZación, mecanización y modernización que considere opor
t\UlQ8. creando" modificando. refundiendo o. suprimiendo servi
cios o funciOJlitS,asi come la estrudura y contenldode los
mismos.

También OQIT8&PQnde' a. J:a Dirección asignar y cambiar los
P\lfitQs de t:caba.jo. establecer turnos, adOPtar nuevas métodos
de trabBojo, mediante la utll1za.ción de máquinas y mecanización
de funciones. etc.

2.1\ La Dirección aspira a que cada puesto de trabajo sea
OCqpado por el prOductor más idóneo por sus cualidades téc~
nieas•. profes1onaJes Y humanas, a cuyo fin se someterá a las
prueltaa fisieas. intelectuales o psicotécnicas que la Dirección
sefta1e.

S,a Si el progreso téC~~uevosmétodos de trabajo ,o las
necesidades de la organ .. ' implicasen la convenier~cla de
com-pletar. amplill, aetuallZ&r o modernizar la formación pro
feaional del produetor. pSrr-&e1 desempefio de su pu~sto o fun
eión cop. el nuevo -eontenklo del mismo. la. Empresa le faeUi
taré. los~ W4ect.1l\4Q& para esa fOi.'1naclón, y el productor
vendrá obl1(Mdo a ~. para conseiuir dicha formación.

4. (l, Cuar..do seaDOlible .1& reali1aclón simultánea o sucesiva,
dentro de la jornada la.boral, defunciones correspondientes a
varios puestos de trabajo de igualo Inferior categoría, aquéllas
podrán ser encomendadas a. un solo productor, en las condi
ciones establecidas en l.a Ordenanza :utboral.

5.& La total retrIbución que percibe un produetor de la
.Ettmres~ " cmtien~ que oorresponde a un rendim1ebto normal
en su pu~')I¡Q de trabl-Jo.

<:lomo Ar:Ine1pio lenere.l. ~ entiende por rendimiento normal
el que oorreapo¡¡de ... un productor o equipo de trab.jo perf....
tamente ea¡¡)lOItll<lO y ,COllOel>dor de su función durante su jor
nada 11l!>ol'1il, teluan<lo con la """,potencia y diligencia .xigi
ble!! a la naturaie8a de $U cometido. función o puesto de tra.
balo.

Art. 6.° Celltroe de produecl6il y traaatormaelón de energia
.1éo\rloll.-toa evoluclQn Q.ue eJ<:Il.rilnenta la \eenologla en todo
el _ de la "'*lIla el6ctrle& y, muy espOcIaImente, en
cuanro ce re1Ie'" a estos __, que detennl1la .... ~O«


